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Bogotá D.C.,   de febrero de 2025 


Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad

Asunto: Radicación PROYECTO DE LEY No. ________ de 2025 “Por medio de la cual se fortalece la legislación sobre el manejo sostenible de residuos y se promueve el reciclaje en Colombia.”

Respetado Secretario, 

En mi condición de Representante a la Cámara y de conformidad con las facultades conferidas con el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, me permito someter a consideración de la Honorable Cámara de Representantes el siguiente proyecto de ley “Por medio de la cual se fortalece la legislación sobre el manejo sostenible de residuos y se promueve el reciclaje en Colombia”

Cordialmente, 





RUTH AMELIA CAYCEDO ROSERO
Representante a la Cámara
Departamento de Nariño 





PROYECTO DE LEY No. ________ de 2025

“Por medio de la cual se fortalece la legislación sobre el manejo sostenible de residuos y se promueve el reciclaje en Colombia”.

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo más robusto para la gestión integral de residuos en Colombia, promoviendo la reducción, reutilización, reciclaje y disposición adecuada de los mismos, con el fin de proteger el medio ambiente, promover la economía circular y garantizar la salud pública.

Artículo 2° Principios Rectores. La gestión de residuos en Colombia se basará en los siguientes principios:

1. Precaución: Ante el riesgo de daños graves o irreversibles al medio ambiente, se adoptarán medidas preventivas.
2. Responsabilidad compartida: Las autoridades, las empresas y los ciudadanos deberán compartir responsabilidades en la gestión de residuos.
3. Economía circular: Se promoverá la reutilización, reciclaje y reducción de residuos como parte integral de la producción y consumo.
4. Recuperación de recursos: Se fomentará el reciclaje y la recuperación de materiales valiosos, garantizando su reincorporación en los procesos productivos.
5. Educación ambiental: Se promoverá la sensibilización y educación de la ciudadanía en cuanto al manejo adecuado de residuos.
Artículo 3° Definiciones. Para efectos de esta ley, se entienden por:
1. Residuos sólidos: Todo material o sustancia que se genera como resultado de actividades humanas, domésticas, comerciales, industriales, agrícolas, mineras, entre otras, que no tiene utilidad inmediata y es desechado.
2. Reciclaje: El proceso mediante el cual se convierten los residuos en nuevos productos o materiales, minimizando la extracción de recursos naturales.
3. Economía circular: Modelo económico que busca maximizar el valor de los recursos mediante su ciclo de vida completo, promoviendo la reutilización, reparación, reciclaje y reducción de residuos.
4. Punto limpio: Espacio destinado a la recolección selectiva de residuos reciclables, que puede ser gestionado por autoridades locales o privadas.
5. Residuos peligrosos: Aquellos que, por sus características químicas, físicas o biológicas, pueden causar daño al medio ambiente o a la salud humana.
Artículo 4°. Responsabilidad Extendida al Productor. Los productores de bienes, servicios y productos tendrán la responsabilidad extendida de la gestión de los residuos generados por sus productos al final de su ciclo de vida. Esta responsabilidad se incluirá en los siguientes aspectos:
1. Diseño eco-amigable: Los productos deberán ser diseñados para facilitar su reciclaje y reutilización.
2. Reciclaje post-consumo: Los productores deberán garantizar la recolección y reciclaje de sus productos al final de su vida útil, mediante sistemas de devolución o puntos limpios.
3. Promoción de empaques reciclables: Se fomentará la producción de empaques reciclables y biodegradables.
Artículo 5°. Sistema de Gestión de Residuos. Créese el Sistema Nacional de Gestión de Residuos que integrará los siguientes componentes:
1. Recolección y transporte adecuado de residuos urbanos, industriales y peligrosos.
2. Infraestructura para el reciclaje, que incluirá plantas de separación, centros de acopio y puntos limpios en todo el país.
3. Tecnologías de tratamiento de residuos, promoviendo la implementación de incineradores y plantas de compostaje en los municipios de mayor densidad poblacional.
4. Fomento a la economía circular, con incentivos a empresas que implementen prácticas de reciclaje y reutilización.
Artículo 6°. Metas Nacionales de Reciclaje. El Gobierno Nacional, en colaboración con las autoridades locales, establecerá metas anuales de reciclaje, las cuales deberán ser alcanzadas por cada departamento, municipio y región, conforme a su capacidad de reciclaje y disposición de residuos. Las metas deben estar alineadas con los compromisos internacionales en materia ambiental, especialmente con el Acuerdo de París y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Artículo 7°. Metas Mínimas de Reciclaje. El Gobierno Nacional deberá establecer mecanismos para alcanzar por lo menos las siguientes metas: 
1. Meta de reciclaje a nivel nacional: Alcanzar una tasa de reciclaje del 30% de los residuos sólidos urbanos para el año 2027.
2. Reducción de residuos sólidos: Reducir los residuos sólidos generados per cápita en un 10% en los próximos 5 años.
Artículo 8°. Incentivos y Sanciones. Créese un sistema de incentivos y sanciones para los actores involucrados en el manejo de residuos que serán reglamentadas por el Gobierno Nacional:
1. Incentivos:

a. Subsidios y beneficios fiscales para empresas que inviertan en tecnologías limpias y sistemas de reciclaje.
b. Reconocimiento público y premios a las empresas que implementen buenas prácticas en la gestión de residuos.
c. Financiamiento a proyectos de innovación en reciclaje e investigación tecnológica.

2. Sanciones: 

a. Multas a las empresas o entidades que no cumplan con las normas de reciclaje y gestión de residuos.
b. Suspensión de licencias o permisos de operación para aquellas empresas que viertan residuos peligrosos de manera ilegal
c. Penalización a los municipios que no cumplan con las metas de reciclaje establecidas.
Artículo 9°. Educación y Sensibilización Ambiental. El Gobierno Nacional, en conjunto con las autoridades locales, deberá diseñar y ejecutar programas de educación y sensibilización ambiental dirigidos a la ciudadanía, con el fin de promover el reciclaje y el manejo adecuado de residuos. Estos programas incluirán:
1. Campañas educativas sobre la clasificación de residuos en los hogares y lugares de trabajo.
2. Talleres prácticos sobre reciclaje y reutilización de materiales.
3. Promoción de la cultura del reciclaje en colegios, universidades, empresas y comunidades.
Artículo 10°. Responsabilidad de las Autoridades Locales. Las autoridades locales deberán diseñar e implementar políticas y planes de manejo de residuos que se alineen con los objetivos nacionales. Las autoridades municipales tienen la responsabilidad de:
1. Garantizar el servicio de recolección selectiva de residuos.
2. Establecer y gestionar puntos limpios y centros de reciclaje en sus territorios.
3. Monitorear el cumplimiento de las metas de reciclaje y hacer cumplir las sanciones establecidas en caso de incumplimiento.
Artículo 10°. Fomento a la Investigación y Desarrollo del Reciclaje. Créese el Fondo de Investigación y Desarrollo Tecnológico para financiar proyectos relacionados con el reciclaje, la reutilización y la reducción de residuos. Este fondo estará disponible para:

1. Instituciones académicas y centros de investigación.
2. Empresas innovadoras en tecnologías de reciclaje.
3. Organizaciones no gubernamentales y comunitarias que promuevan la sostenibilidad en el manejo de residuos.


Artículo 11°. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará la implementación de la presente ley un término no superior a cinco (5) años luego de su promulgación con una fase de adaptación en los primeros dos años, durante los cuales se llevará a cabo una auditoría del sistema actual de manejo de residuos, se formará a las partes involucradas y se instalarán los primeros puntos limpios y sistemas de reciclaje en las zonas urbanas más grandes.

Artículo 14° Vigencia y Derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las leyes que le sean contrarias. 




RUTH AMELIA CAYCEDO ROSERO
Representante a la Cámara
Departamento de Nariño 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

En el contexto actual de Colombia, la gestión de residuos sólidos y la promoción del reciclaje se han convertido en una prioridad nacional. El manejo inadecuado de los residuos no solo representa un grave problema ambiental, sino que también implica riesgos para la salud pública y un desperdicio significativo de recursos que podrían ser aprovechados mediante la economía circular. Este Proyecto de Ley tiene como objetivo fortalecer la legislación vigente, promover prácticas sostenibles en la gestión de residuos y fomentar el reciclaje, garantizando un futuro más limpio y saludable para las generaciones actuales y futuras.

En Colombia, el aumento de la población urbana y el crecimiento del consumo de productos generan una presión creciente sobre el manejo de residuos sólidos. Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en 2021 la generación de residuos en Colombia alcanzó más de 13 millones de toneladas anuales, con un crecimiento anual de alrededor del 4%. Esta cifra es preocupante, ya que muchos de estos residuos terminan en vertederos o en la naturaleza, afectando negativamente el medio ambiente y contribuyendo al cambio climático.

Además, solo una pequeña fracción de estos residuos se recicla efectivamente. En 2020, el índice de reciclaje en Colombia era solo del 17.5%, muy por debajo de las metas internacionales y de lo que se considera una práctica eficiente de reciclaje.

Beneficios ambientales del reciclaje: El reciclaje tiene múltiples beneficios para el medio ambiente, tales como:

· Reducción de la contaminación: La correcta gestión de los residuos ayuda a reducir la contaminación del aire, el agua y el suelo.

· Conservación de recursos naturales: Al reciclar materiales como el vidrio, plástico y metales, se evita la extracción de recursos naturales, lo cual es fundamental para conservar el medio ambiente y reducir la huella ecológica.

· Disminución de gases de efecto invernadero: El reciclaje contribuye a reducir la emisión de gases contaminantes que contribuyen al cambio climático, especialmente cuando se evita la incineración y la disposición en vertederos.

Beneficios económicos del reciclaje. El reciclaje tiene un gran potencial económico para Colombia, tanto en términos de ahorro de costos como de generación de ingresos. Algunos de los beneficios más destacados incluyen:

· Generación de empleo: La industria del reciclaje es una fuente significativa de empleo. En países con una infraestructura de reciclaje sólida, como Alemania o Suecia, miles de empleos son creados en áreas como la recolección, clasificación y procesamiento de residuos.

· Valor agregado: La reutilización de materiales reciclados puede reducir los costos de producción en industrias clave como la de plásticos, vidrio, metales y papel.

· Ahorro en costos de gestión de residuos: Reciclar reduce la cantidad de residuos que deben ser gestionados en vertederos y centros de disposición final, lo que disminuye los costos operativos de los sistemas de gestión de residuos municipales.

Economía Circular: Un Modelo para el Futuro. La economía circular es un modelo económico que busca maximizar el valor de los recursos mediante la creación de ciclos de vida de los productos en los que los materiales no se desperdician, sino que se mantienen en uso el mayor tiempo posible. Este modelo se basa en tres principios fundamentales:

1. Reducir la cantidad de recursos naturales consumidos y los residuos generados.

2. Reutilizar los productos y materiales durante su ciclo de vida.

3. Reciclar aquellos materiales que ya no pueden ser reutilizados, dándoles una segunda vida en nuevos productos.

Principios de la economía circular

· Diseño sostenible: Los productos deben ser diseñados de tal manera que sean fácilmente desmontables, reutilizables y reciclables.

· Energía renovable: La economía circular promueve el uso de fuentes de energía renovables en la producción y el reciclaje de productos.

· Cadena de valor: Se fomenta la creación de una cadena de valor que integre a todos los actores, desde los productores hasta los consumidores y las entidades recicladoras.

El modelo económico tradicional sigue un patrón lineal, basado en la fórmula "tomar, hacer, desechar". En este modelo, los recursos son extraídos, utilizados para producir bienes y luego desechados. En contraste, la economía circular cierra el ciclo de los productos y materiales, evitando que los residuos lleguen al vertedero.

Estadísticas y Datos Oficiales de Colombia

Según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Colombia genera alrededor de 13 millones de toneladas de residuos sólidos al año. De este total, solo un 17.5% se recicla adecuadamente. Los principales tipos de residuos generados en el país son:

· Residuos orgánicos: Aproximadamente el 40% de los residuos generados.

· Plásticos: Representan un 12% de los residuos generados.

· Papeles y cartones: Un 8% de los residuos generados.

Además, las tasas de reciclaje varían significativamente entre las zonas urbanas y rurales, con las áreas urbanas registrando mejores índices de reciclaje debido a la mayor infraestructura y a la concientización de los ciudadanos.

Desafíos del reciclaje en Colombia

· Baja cobertura de la recolección selectiva: Solo el 50% de los municipios en Colombia tienen sistemas de recolección selectiva de residuos, lo que limita el reciclaje efectivo.

· Falta de infraestructura de reciclaje: Aunque se han realizado esfuerzos por mejorar las instalaciones de reciclaje, el país aún enfrenta una escasez de plantas de reciclaje y puntos limpios adecuados, especialmente en las zonas rurales.

Comparación con otros Países. 

· Países con modelos de reciclaje exitosos

· Suecia: Suecia es líder en reciclaje, con una tasa de reciclaje superior al 99% de los residuos. El país ha implementado un sistema de reciclaje de alta eficiencia, donde la mayor parte de los residuos son convertidos en energía o reutilizados en nuevos productos.

· Alemania: Con una tasa de reciclaje superior al 56%, Alemania ha implementado una economía circular eficiente, basada en políticas como el sistema de depósitos de botellas y la reutilización de metales y plásticos.

· Chile: En América Latina, Chile ha implementado políticas de reciclaje como la ley de responsabilidad extendida del productor, que obliga a los productores a gestionar el reciclaje de sus productos una vez estos lleguen al final de su vida útil.

· Comparativa con países de condiciones similares

· México: Aunque México también enfrenta desafíos significativos en cuanto al reciclaje, ha implementado programas de reciclaje y compostaje en diversas ciudades y ha comenzado a adoptar principios de la economía circular en las políticas públicas.

· Brasil: Brasil, uno de los países más grandes de América Latina, ha desarrollado políticas nacionales de reciclaje que promueven el reciclaje de residuos plásticos y metálicos, así como la implementación de sistemas de gestión integrada de residuos.

Beneficios Sociales del Reciclaje

El reciclaje contribuye a la mejora de la calidad de vida en las comunidades al reducir la cantidad de residuos en los vertederos, lo que a su vez disminuye los riesgos para la salud pública. Además, la limpieza de los espacios urbanos y rurales promueve una mejor calidad de vida.

El sector del reciclaje es una fuente importante de empleo, especialmente para los recicladores informales. El proceso de formalización del reciclaje puede generar miles de empleos formales y mejorar las condiciones laborales de los recicladores.

Legislación Actual

En Colombia, existen diversas leyes, decretos y resoluciones que abordan el manejo de residuos, el reciclaje y la implementación de la economía circular. A continuación, se presenta un resumen de los principales marcos normativos en este ámbito:

1. Ley 1427 de 2010 - Ley General de Residuos Sólidos

Esta ley establece las bases para la gestión de los residuos sólidos en Colombia. Abarca todo el ciclo de vida de los residuos, desde su generación hasta su disposición final, y promueve la reutilización, reciclaje y recuperación de materiales. Define principios y responsabilidades para los generadores de residuos, las autoridades locales y los ciudadanos.

Aspectos clave:

· Crea el marco normativo para la gestión integral de residuos.

· Promueve la educación y sensibilización sobre el reciclaje

· Fomenta la responsabilidad extendida del productor (REP), es decir, que los productores deben asumir la responsabilidad por el manejo de los residuos de sus productos al final de su vida útil.

2. Ley 1672 de 2013 - Ley de Economía Circular

La Ley 1672 de 2013 establece el marco para promover una transición hacia un modelo de economía circular en Colombia. Este modelo busca mejorar la eficiencia en el uso de los recursos, reducir la cantidad de residuos y promover el reciclaje y la reutilización de materiales.

Aspectos clave:

· Establece políticas para reducir el desperdicio de materiales y promover la reutilización de recursos.
· Incentiva la responsabilidad empresarial en la gestión de residuos.
· Fomenta el desarrollo de industrias del reciclaje como parte del nuevo modelo económico.
3. Decreto 1077 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 

Este decreto compila y regula la normativa relacionada con el manejo ambiental, incluyendo la gestión de residuos. Aunque no se centra exclusivamente en reciclaje, establece procedimientos y directrices para la gestión de residuos sólidos y promueve la minimización de residuos y la valorización de estos, lo que se alinea con los principios de la economía circular.

Aspectos clave:

· Regula la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos.

· Promueve la valorización de residuos, en línea con el modelo de economía circular.
· Establece requisitos para la clasificación, recolección y disposición final de los residuos.
4. Decreto 1076 de 2015 - Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos
Este decreto establece las condiciones para la creación e implementación de planes de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS) a nivel municipal y regional. A través de estos planes, se busca mejorar la recolección, disposición y reciclaje de residuos a nivel local.
Aspectos clave:
· Obliga a los municipios a contar con planes de gestión de residuos que incluyan el reciclaje como una prioridad.

· Define la responsabilidad extendida del productor para ciertos productos, como los empaques y plásticos.

· Promueve la participación de la comunidad en la gestión de residuos y la educación ambiental.
5. Resolución 754 de 2014 - Lineamientos para la Gestión de Residuos de Envases y Empaques
Esta resolución establece directrices para la gestión de los residuos generados por los envases y empaques, que son una de las principales fuentes de residuos reciclables en Colombia. La resolución impulsa la creación de programas para la recogida y reciclaje de envases y promueve la responsabilidad extendida del productor.


Aspectos clave:
· Regula la gestión de residuos provenientes de envases y empaques, promoviendo su reciclaje.

· Establece mecanismos para la recolección selectiva y el manejo adecuado de estos residuos.

· Fomenta la creación de sistemas de reciclaje a nivel empresarial y local.
CONFLICTO DE INTERÉS
De manera meramente orientativa, se considera que para la discusión y aprobación de este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés por parte de los Honorables Representantes, pues es una iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual no se materializa una situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, directo ni actual. En suma, se considera que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis de cuando se entiende que no hay conflicto de interés. En todo caso, es pertinente aclarar que los conflictos de interés son personales y corresponde a cada Congresista evaluarlos.



RUTH AMELIA CAYCEDO ROSERO
Representante a la Cámara
Departamento de Nariño 
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